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DECRETO ALCALDICIO *"-44 I 
/-urSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.

5,72 y 63letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de

19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de

2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 236, de fecha 05 de octubre de 2020' a

través del cual el Administrador Municipal solicita a la Secretaría Comunal de

Planificación asignar presupuesto para fondo a rendir para el funcionario forge
Sánchez Guajardo, con el objeto de adquirir herramientas y materiales para la

mantención de áreas verdes de la Comuna y otros gastos.

3.- La Autorización de Gastos, de fecha 06 de octubre de 2020'

emitida por la Secretaría Comunal de Planificación.

4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar'

DECRETO.

1.- Autorizase la entrega de un Fondo Global, por única vez' por

un monto de 15 UTM (quince unidades Tributarias Mensuales), a nombre del

funcionario municipal don forge Sánchez Guaiardo, cédula de ldentidad

N'  dependiente de la Administración Municipal'

2.- El fondo será destinado para adquirir herramientas y

materiales para la mantención de áreas verdes de la Comuna y otros gastos;

comprendidts en el Subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo", del Clasificador

Presupuestario.
3.- La Dirección de Administración y Finanzas será Ia encargada

de velar que se realice la respectiva rendición de gastos en el plazo determinado para

ello.
4.- lmpútese el giro de fondos a la siguiente cuenta

presupuestaria:

*Valo M octubre 2020 $50.372.'
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